
 

Los auditores señalan el peligro de 
aprobar la ley del sector sin 
consenso 
Economía | 14/05/2015 - 19:43h 

 

Madrid, 14 may (EFECOM).- El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España (ICJCE) y el Registro de Economistas Auditores del Consejo General de 
Economistas (REA-REGA) advierten de los graves problemas técnicos que 
supondría aprobar la Ley de Auditoría la próxima semana "sin consenso entre 
todas las formaciones políticas". 
 
Así lo han expresado dichas corporaciones en un comunicado remitido hoy, en 
el que señalan que, si los grupos parlamentarios han presentado más de 154 
enmiendas en referencia a la ley, "se entiende que requiere de significativas 
mejoras técnicas que aumente la transparencia de la información financiera y la 
calidad de las auditorías". 
 
A su vez, los auditores consideran que en las últimas semanas, las fuerzas 
políticas "han mostrado su interés por alcanzar un acuerdo", por lo que desde el 
sector afectado insisten que esta ley es "eminentemente técnica" y no de 
carácter político, motivo por el que "no debe existir enfrentamiento entre el 
Gobierno y los auditores". 
 
Así lo han denunciado hoy también en declaraciones a Efe, los portavoces de 
CiU y del PSOE en la Comisión de Economía del Congreso, Josep Sánchez i 
Llibre, y Juan Moscoso, respectivamente. 
 
Ambos han explicado que tras la ruptura del consenso, la norma, que no incluirá 
ninguna enmienda presentada por el resto de partidos, será aprobada con la 
mayoría del PP en la Comisión de Economía del Congreso del próximo 20 de 
mayo y posteriormente pasará al Senado dentro de su tramitación parlamentaria. 
 
En un principio, el PP había alcanzado un consenso inicial con PSOE, CIU y 
PNV, con lo que ha roto dicho pacto y no aceptará ninguna de las enmiendas 
que han presentado el resto de grupos, según ha explicado Moscoso, que ha 
asegurado que su grupo, votará en contra. 
 
De este modo, las corporaciones de auditores se suman a la protesta de las 
fuerzas parlamentarias, con lo que ambos exigen "un mayor entendimiento" para 
que esta ley salga adelante y "no vaya a contracorriente de Europa". 
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